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4. Presupuesto base de licitación: 465.381 euros.
Impuesto sobre el valor añadido (16 por 100): 74.461,11 euros.
Importe total, impuesto sobre el valor añadido incluido: 539.843

euros.
5. Garantía provisional: no.
6. Garantía definitiva: el 5 por 100 del importe de adjudicación

del contrato (IVA excluido).
7. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Sección de Educación.
b) Domicilio: avenida del General Fanjul, número 2-B.
c) Localidad y código postal: 28044 Madrid.
d) Teléfono: 917 069 383.
e) Fax: 917 105 448.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: hasta

diez días antes de la fecha límite para la recepción de ofertas.
8. Requisitos específicos del contratista:
a) Solvencia económica y financiera:

— Acreditación de la solvencia económica y financiera:
� Artículo 64, apartado 1.c):

– Requisitos mínimos de solvencia: se establece
como criterio de selección el tener una cifra de ne-
gocios global de servicios o trabajos realizados por
la empresa en cada uno de los tres últimos ejerci-
cios que supere el importe de licitación del presen-
te contrato.
Para las empresas de reciente creación solamente
se tendrá en cuenta el período a partir del cual se
inicia su actividad.

— Acreditación de la solvencia técnica:
� Por remisión del artículo 68 de la Ley de Contratos del

Sector Público, artículo 67, apartado a):
– Requisitos mínimos de solvencia: se establece

como criterio de selección el haber realizado, al
menos, en dos ocasiones y para cualquiera de las
Administraciones Públicas, alguna actividad de
“Actividades extraescolares previstas en el Plan lo-
cal de mejora y extensión de los servicios educati-
vos”, similar a la que es objeto del presente contra-
to. Para ello deberán presentar el correspondiente
certificado de buena ejecución de dichos trabajos.

9. Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: quince días naturales a partir

del siguiente a la publicación del presente anuncio, a las ca-
torce horas.

b) Documentación a presentar: la que señala la cláusula 19 del
pliego de cláusulas administrativas particulares.

c) Lugar de presentación:
— Entidad: Oficina de Atención al Ciudadano del Distrito

de Latina.
— Domicilio: avenida del General Fanjul, número 2-A.
— Localidad y código postal: 28044 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su
oferta: tres meses.

10. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Ayuntamiento de Madrid, Junta Municipal de Latina.
b) Domicilio: avenida del General Fanjul, número 2-A.
c) Localidad y código postal: 28044 Madrid.
d) Fecha: siete días hábiles, a contar desde el siguiente a la fecha

límite de presentación de ofertas, salvo que recayera en sába-
do, en cuyo caso se abrirían el lunes siguiente.

e) Hora: a las doce.
11. Criterios de adjudicación. Pluralidad de criterios:
— Criterios no valorables en cifras o porcentajes:

1.o Idoneidad del proyecto técnico presentado: hasta el 30
por 100.

2.o Mejoras incorporadas al desarrollo del proyecto: hasta
el 15 por 100.

— Criterios no valorables en cifras o porcentajes:
1.o Oferta económica: hasta el 25 por 100.
2.o Mayor aportación de personal técnico especializado por

encima del mínimo establecido en el punto 3 del pliego
de condiciones técnicas: hasta el 30 por 100.

12. Gastos de anuncios: a cargo de la entidad adjudicataria.
13. Portal informático donde figuran las informaciones relati-

vas a la convocatoria o donde pueden obtenerse los pliegos:
www.munimadrid.es/perfildecontratante

Madrid, a 2 de diciembre de 2009.—El gerente del Distrito de La-
tina, José Antonio Frutos Páez.

(01/4.850/09)

MADRID

OTROS ANUNCIOS

Área de Gobierno de Obras y Espacios Libres

Secretaría General Técnica

EDICTO NÚMERO 50/2009

Intentada sin efecto la práctica de las notificaciones de trámites de
audiencia y vistas en expediente de responsabilidad patrimonial en
los domicilios señalados al efecto por los interesados que se relacio-
nan a continuación, se procede a su publicación de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado. — Número de expediente
F. C. E. (DNI 1284241-J). — 132/2009/2992.
J. A. R. G. (DNI 33530020-E). — 132/2009/3007.
L. R. S. P. (DNI 4200291-P). — 132/2009/3001.
M. C. P. M. (DNI 14535460-N). — 132/2009/2989.
M. N. M. F. (DNI 50088238-B). — 132/2009/2974.
M. S. B. (DNI 1038660-A). — 132/2009/3012.
J. I. S. M. (DNI 4589284-W). — 132/2009/3009.
E. M. N. C. (DNI 50727073-X). — 132/2009/2983.
Se concede un plazo de cinco días hábiles a partir del siguiente

a la fecha de publicación del presente edicto para que se tome vis-
ta del expediente, se formulen alegaciones y se presenten docu-
mentos. Se podrá presentar la documentación indicada en cual-
quier Oficina del Registro Municipal, así como en cualquiera de
los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, ad-
virtiéndose que los expedientes obran en las dependencias munici-
pales de la Subdirección General de Gestión de la Secretaría Gene-
ral Técnica del Área de Gobierno de Obras y Espacios Públicos
(calle Mejía Lequerica, número 10, primera planta, 28004 Madrid).

Madrid, a 24 de noviembre de 2009.—El subdirector general de
Gestión, Miguel García-Moreno Teixeira.

(02/13.298/09)

MADRID

OTROS ANUNCIOS

Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda

Coordinación General de Urbanismo

Subdirección General de Régimen Jurídico

Servicio de Coordinación Jurídica

Departamento de Recursos

Unidad Técnica de Gestión

ANUNCIO

Resolución recurso de reposición calle de San Vicente Ferrer, nú-
mero 52.

La coordinadora general de Urbanismo, en virtud del informe-
propuesta de resolución del Departamento de Recursos de fecha 23
de septiembre de 2009, obrante en el expediente 711/2009/14554,
ha dictado con fecha 8 de octubre de 2009 la siguiente resolución:

“Desestimar el recurso de reposición interpuesto por doña Ma-
ría Dolores Serrano Castro, en representación de la comunidad de
propietarios de la calle de San Vicente Ferrer, número 52, contra
la resolución de fecha 31 de octubre de 2008, por la que se impu-
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so a dicha comunidad la multa de 1.500 euros en concepto de in-
fracción urbanística leve, por no haber presentado la inspección
técnica del inmueble de referencia durante el año correspondiente,
confirmando la valided de la resolución impugnada por ser ajusta-
da a derecho.”

Dicha resolución pone fin a la vía administrativa y contra la mis-
ma podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses ante los Juzgados de lo contencioso-administra-
tivo, conforme a lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Lo que se hace público para conocimiento de la interesada, por
haber resultado infructuosas las gestiones realizadas para notificar-
le la citada resolución. Todo ello, de conformidad con los artícu-
los 59 y 60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, significando, no obstante, que el contenido
del informe-propuesta resolución en que se basa la resolución po-
drá ser consultado por la interesada en cualquier momento, perso-
nándose en el Departamento de Recursos de la Subdirección Gene-
ral de Régimen Jurídico, sito en la calle Guatemala, número 13,
tercera planta.

Madrid, a 17 de noviembre de 2009.—El jefe del Departamento,
Manuel Cárdenas Roldán.

(01/4.681/09)

MADRID

OTROS ANUNCIOS

Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda

Coordinación General de Urbanismo

Subdirección General de Régimen Jurídico

Servicio de Coordinación Jurídica

Departamento de Recursos

Unidad Técnica de Gestión

ANUNCIO

Resolución recurso de reposición Poblado Santa Catalina, sin nú-
mero, chabola 10.

La coordinadora general de Urbanismo, en virtud del informe-
propuesta de resolución del Departamento de Recursos de fecha 31
de agosto de 2009, obrante en el expediente 711/2009/16981, ha dic-
tado con fecha 18 de septiembre de 2009 la siguiente resolución:

“Desestimar el recurso de reposición interpuesto por don Ceferi-
no Navarro Montoya contra la resolución del director general de
Ejecución y Control de la Edificación de 8 de junio de 2009, por la
que se ordena a los interesados que en el plazo de un mes procedan
al desalojo de la chabola número 10, sita en el Poblado de Santa Ca-
talina, sin número, a fin de facilitar su demolición, advirtiéndoles
que, en caso de incumplimiento, se instará la correspondiente auto-
rización judicial de entrada en el domicilio para la ejecución forzo-
sa de lo ordenado.”

Dicha resolución pone fin a la vía administrativa y contra la mis-
ma podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses ante los Juzgados de lo contencioso-administra-
tivo, conforme a lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Lo que se hace público para conocimiento del interesado, por
haber resultado infructuosas las gestiones realizadas para noti-
ficarle la citada resolución. Todo ello, de conformidad con los
artículos 59 y 60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, significando, no obstante, que
el contenido del informe-propuesta resolución en que se basa la
resolución podrá ser consultado por el interesado en cualquier
momento, personándose en el Departamento de Recursos de la
Subdirección General de Régimen Jurídico, sito en la calle Gua-
temala, número 13, tercera planta.

Madrid, a 20 de noviembre de 2009.—El jefe del Departamento,
Manuel Cárdenas Roldán.

(01/4.682/09)

MADRID

OTROS ANUNCIOS

Organismo Autónomo Madrid Salud

Instituto de Salud Pública

Salud Ambiental

Por el presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona
a continuación la resolución del gerente de Madrid Salud, en virtud
de lo establecido en el artículo 2.2.4. del Plan General de Ordenan-
za Urbana, los artículos 137.1.d) y 140.2.c) de la Ley 12/2001, de 21
de diciembre, de Ordenación Sanitaria de la Comunidad de Madrid,
que autoriza la adopción de medidas administrativas para asegurar
la protección de la salud de las personas.

Lo que se comunica a efectos de lo previsto en el artículo 59.5, en
concordancia con el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, advirtiendo que esta resolu-
ción pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá inter-
poner los recursos que se indican a continuación:

I. Recurso potestativo de reposición, ante el gerente de Madrid
Salud, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
(artículo 107 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común),

II. Directamente, recurso contencioso-administrativo en el pla-
zo de dos meses contando desde el día siguiente a su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID (artículo 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa).

III. Todo ello sin perjuicio de que el interesado ejercite cual-
quier otro recurso que estime pertinente (artículo 58 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común).

Relación de expedientes de medidas administrativas

Número de expediente: 207/2009/02521.
Titular: don Felipe Miguel Afonso Acosta.
Fecha de resolución: 9 de septiembre de 2009.
Medida cautelar propuesta: proceder a limpieza y saneamiento de

la vivienda, a la retirada de enseres, basura y detritus, desinsectación
y desratización y facilitar el acceso a la vivienda para comprobar el
estado de la misma.

En Madrid, a 12 de noviembre de 2009.—La jefa de Unidad Téc-
nica de Gestión Ambiental, Carmen Ortiz Fuillerat.

(02/13.203/09)

MADRID

OTROS ANUNCIOS

Organismo Autónomo Madrid Salud

Instituto de Salud Pública

Servicios Veterinarios

ANUNCIO

De conformidad con lo establecido en los artículos 59 y 61 de la Ley
4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y por no haber sido posible
practicar la notificación correspondiente a los propietarios de los anima-
les presuntamente abandonados e ingresados en el Centro de Protección
Animal del Ayuntamiento de Madrid (carretera del Barrio de La Fortu-
na, número 33, 28044 Madrid), se procede a la siguiente publicación a
los efectos indicados en los artículos 19, 20 y 21 de la Ordenanza Regu-
ladora de la Tenencia y Protección de Animales de 26 de julio de 2001.

Asimismo, se informa a los propietarios de los animales que de
acuerdo con el artículo 18 de la Ordenanza Municipal Reguladora de
la Tenencia y Protección de Animales del Ayuntamiento de Madrid
disponen de un plazo de diecinueve días para su recuperación, abo-
nando previamente los gastos correspondientes. Transcurrido dicho
plazo sin que el propietario lo hubiera recogido, el animal se consi-
derará abandonado.


